
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 
V LEGISLATURA 

ESTENOGRAFIA PARLAMENTARIA 
 

 
 

 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

 
Comité de Asuntos Interinstitucionales  

(Instalación) 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Salón “Heberto Castillo”   28 de octubre del 2009 

 
EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JORGE PALACIOS ARROYO.- Buenas tardes 

a todos. Antes que nada ofrecerles una disculpa por iniciar un poquito tarde la 

instalación, pero muy bien. Vamos a proceder. 

Bienvenidos, compañeros diputados, gracias por acompañarme en la instalación 

de este Comité de Asuntos Interinstitucionales. 

Voy a solicitar al diputado Secretario favor de pasar lista de asistencia a los 

integrantes de este Comité. 

EL C. SECRETARIO DIPUTADO JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR.-  Por 

instrucciones de la Presidencia procedo a pasar lista de asistencia: 

Diputado Jorge Palacios Arroyo. (Presente) 

Diputado Julio César Moreno Rivera. (Presente) 

Diputado José Giovani Gutiérrez. (Presente) 

Diputado Carlos Augusto Morales. (Presente) 

Diputado Fernando Rodríguez Doval. (Presente) 
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5 integrantes. Por lo cual tenemos quórum, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muchas gracias, diputado Secretario. Le solicito a usted 

dé lectura al orden del día y solicite su aprobación en su caso a los miembros de 

este Comité. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, procedemos a leer el 

orden del día del día 28 de octubre del 2009, en donde procederemos a la 

instalación del Comité de Asuntos Interinstitucionales. 

Orden del día. 

1.- Bienvenida. 

2.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

3.- Lectura del orden del día y su aprobación. 

4.- Mensaje del Presidente. 

5.- Lectura del Acuerdo que establece la integración del Comité. 

6.- Declaratoria de la instalación del Comité. 

7.- Pronunciamiento de los integrantes del Comité. 

8.- Asuntos Generales. 

9.- Presentación del Secretario Técnico. 

10.- Declaratoria de clausura. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. Se declara abierta la 

Sesión y procederemos en este caso a la aprobación del orden del día en su 

caso. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia solicito a los 

miembros integrantes de este Comité levantar su mano, si están de acuerdo en 

la orden del día. Los que estén a favor, por favor levanten su mano. 

Por unanimidad, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Muy bien. Muchas gracias. Voy a brindar un pequeño 

mensaje. 
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A consecuencia del crecimiento desbordado de la Ciudad de México y de la zona 

metropolitana, surge la necesidad de crear un Comité que atienda las relaciones 

interinstitucionales con los congresos locales, limítrofes a la Ciudad de México. 

Hoy gracias a la visión y el consenso de la Comisión de Gobierno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, estamos aquí presentes 

en este acto protocolario de la instalación del Comité de Asuntos 

Interinstitucionales. 

Señor Secretario, le solicito a usted dar lectura al Acuerdo de la Comisión de 

Gobierno por medio del cual se propone al Pleno de la Asamblea diversas 

modificaciones en la integración de las Comisiones Ordinarias y los Comités de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, procedo a leer el 

Acuerdo de la declaratoria en la instalación del Comité. 

Se propone al Pleno de la Asamblea la integración de los Comités en términos 

de lo dispuesto por los artículos 79 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal y 49 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

este órgano, para quedar conformado el Comité de Asuntos Interinstitucionales. 

Se instruye a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, a efecto de que 

preste el auxilio necesario a las mesas directivas de las Comisiones y Comités 

de esta Asamblea, con el objeto de que queden debidamente instaladas, así 

como lo sean turnados los asuntos de su competencia desahogados hasta el 

momento en el Pleno. 

Cumplidas sus instrucciones, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias diputado Secretario. 

Voy a solicitarle a los miembros de la Mesa y a los presentes ponernos de pie, 

por favor. 

En base al Acuerdo de la Comisión de Gobierno y siendo las 17:55 horas declaro 

formalmente instalado el Comité de Asuntos Interinstitucionales. 

Por favor tomen sus lugares. 

Le solicito al diputado Secretario pregunte si algún integrante de este Comité 

desea hacer uso de la palabra. 
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EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia preguntamos a los 

diputados integrantes de este Comité si alguno quisiera dar algún 

pronunciamiento. 

El diputado Julio César Moreno. 

EL C. DIPUTADO JULIO CESAR MORENO RIVERA.- Gracias diputado 

Secretario; diputado Presidente; compañeros diputados: 

Me congratulo por la instalación de este Comité de Asuntos Interinstitucionales. 

Entiendo que tendremos la tarea de construir puentes con otras instituciones que 

nos permitan un fluido e intercambio de información para la elaboración de leyes 

metropolitanas que tanto requieren la zona centro del país. 

Es por ello que desde este espacio  le decimos a nuestros compañeros 

integrantes de la Comisión de Gobierno y de la Comisión de Desarrollo 

Metropolitano, por cierto celebro también que sea integrante en este Comité 

nuestro compañero diputado que Presidente también la Comisión de Desarrollo 

Metropolitano, estamos listos para iniciar los trabajos de este Comité de nueva 

creación. 

Considero que es hora de los grandes acuerdos nacionales y este Comité en 

conjunto con las Comisiones de Gobierno y de Desarrollo Metropolitano será un 

instrumento importantísimo para esta Asamblea Legislativa de iniciar y fortalecer 

enlaces con otros Congresos Estatales que nos permitan comparar legislación 

en algunos casos, empatar criterios como se hizo con el Reglamento de Tránsito 

Metropolitano.  

Con esa experiencia entendemos que con voluntad se puede lograr muchas 

cosas. Sigamos por esa vía y generemos beneficios a nuestros representados. 

Enhorabuena. Felicito por supuesto al diputado Jorge Palacios Arroyo, 

Presidente de este Comité y esperemos que rinda frutos para beneficio de la 

ciudadanía. 

Muchas gracias. 

EL C. SECRETARIO.-  El diputado Carlos Augusto Morales. 

EL C. DIPUTADO CARLOS AUGUSTO MORALES  LOPEZ.- Con su venia, 

señor Presidente. 
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Muchas gracias a todos ustedes. 

Celebramos la instalación de este Comité en beneficio de un sinnúmero de 

compromisos que esta Honorable Asamblea Legislativa tiene, sobre todo en 

aquellos temas relacionados con las relaciones con los Poderes de la 

Federación, con los Gobiernos de los Estados, con los Gobiernos Municipales y 

con las Delegaciones Políticas, con los cuales estamos seguros se puede 

converger en la elaboración de acciones legislativas en beneficio de nuestra 

comunidad. 

En particular, como miembro de este Comité y también derivado de la Comisión 

de Desarrollo Metropolitano que tengo la encomienda de presidir, las actividades 

de este Comité serán de fundamental relevancia para el desarrollo de las 

funciones propias de dicha Comisión. 

Ya en la instalación de la misma señalamos como prioridades en materia 

legislativa contribuir a destrabar la Reforma Política del Distrito Federal, a la 

consolidación y la búsqueda de mayores fondos para el Fondo Metropolitano, la 

creación de instancias para evaluar  analizar el impacto de las políticas y 

acciones en materia metropolitana y la adecuación de los marcos normativos en 

la materia. 

Hacemos este comentario porque este Comité  será de gran ayuda dado que 

entendemos que su mira es fortalecer el trabajo político e institucional necesario 

para el logro de los objetivos de las diversas agendas de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

En particular nos parece necesario fortalecer los vínculos existentes entre el 

Poder Ejecutivo Federal en temas tales como la infraestructura de agua, el 

drenaje, el transporte y evidentemente las comunicaciones. 

De igual manera con el Poder Legislativo Federal, para nosotros será muy 

necesario realizar intercambios de planteamientos en temas relevantes como la 

reforma política, la Ley de Participación Ciudadana, la normatividad en materia 

electoral, los cuales son temas torales para este Distrito Federal dada la 

coyuntura que estamos viviendo.  

Para nosotros nada sería más provechoso, para los integrantes de esta 

Legislatura, esta V Legislatura en la Asamblea Legislativa, que estar coordinados 
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para resolver problemas con otras instancias gubernamentales y legislativas, de 

tal manera que podamos aprovechar sus experiencias y conocimientos.  

El día de hoy justamente vimos reflejada la necesidad de una labor institucional 

como la que se necesita o la que necesita este cuerpo colegiado. 

Conjuntamente con el Poder Ejecutivo del Distrito Federal, la Asamblea 

Legislativa acudió para solicitar los recursos necesarios derivados del 

presupuesto de egresos de la federación, nada más justo y necesario para los 

habitantes del Distrito Federal, que tengan una perfecta coordinación de las 

instancias necesarias para defender los intereses de esta Ciudad.  

Señor Presidente, enhorabuena, y cuente con nuestro apoyo para los trabajos de 

este Comité.  

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  El diputado Fernando Rodríguez Doval. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO RODRIGUEZ DOVAL.- Muchas gracias, 

diputado Secretario. 

Diputado Presidente, es un gusto estar en la instalación de este Comité, como ya 

comentaban los compañeros diputados, pues tendrá esta gran tarea de 

coordinarse con otras instancias que den temas relacionados con el Distrito 

Federal. 

Creo que es muy importante ahí subrayar la perspectiva metropolitana que debe 

de tener este comité. Varios de los que integran este Comité están también en la 

Comisión de Desarrollo Metropolitano, lo cual nos habla de que es una buena 

señal, de que habrá una buena coordinación. 

También un tema muy importante que creo que en este comité debemos conocer 

y opinar, es el tema relativo a la reforma política del Distrito Federal, también 

como ya se comentaba, existe la voluntad en esta Asamblea Legislativa de 

desatorar ese tema que lleva varios años congelado y que nos ha impedido 

como entidad federativa tener plenos derechos políticos, los habitantes y las 

autoridades, tener facultades más precisas de su actuación. Un servidor preside 

esa Comisión Especial, así que sin duda podremos tener ahí también una 

colaboración muy estrecha. 
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Por otro lado, creo que también será tarea de este comité pues llevar la 

representación institucional de la Asamblea Legislativa ante otras instancias. Eso 

sin duda nos compromete a todos los diputados de esta Asamblea, nos 

compromete a dar ejemplo ante los demás congresos locales, ante las demás 

instancias de gobierno, pues de dialogo, ejemplo de capacidad para llegar a 

acuerdos, de capacidad para construir en común una visión por el bien de los 

habitantes de esta Ciudad de México y este Comité tendrá que caminar mucho 

en ese sentido.  

Me uno también a las felicitaciones al doctor Jorge Palacios por la instalación de 

este Comité. El doctor Palacios pues quienes lo conocemos, sabemos que es 

una persona de bien, es una persona decente y que sin duda pues será alguien 

muy adecuado para presidir y encabezar los trabajos de este Comité. 

Enhorabuena y vamos a trabajar muy duro desde hoy. 

Muchas gracias.  

EL C. DIPUTADO JOSE GIOVANI GUTIERREZ AGUILAR.- Con su venia, 

Presidente.  

Me gustaría darle la bienvenida a todos los invitados que están en la instalación 

de este Comité y por supuesto felicitar a los miembros de aquí de esta mesa, por 

supuesto al diputado Carlos Augusto Morales, que aquí nos acompaña; a Julio 

César Moreno, que está aquí presente; nuestro amigo Fernando Rodríguez 

Doval, y por supuesto el diputado Jorge Palacios, que vimos que con todo 

entusiasmo hizo todo lo profesionalmente posible como es su  característica para 

la instalación de este Comité.  

Los ciudadanos ya no nada más quieren ver el protocolo de las buenas 

voluntades, sino quieren ver acciones conjuntas que lleven a las soluciones de 

los problemas de una metrópoli o de las distintas ciudades que componente en 

zonas limítrofes aquí en nuestra capital y en nuestro país.  

Por eso nosotros vemos con claridad cómo los diputados que estamos sentados 

en esta mesa y que participamos también en algunas otras Comisiones, tenemos 

visiones conjuntas que podrían llevar al Distrito Federal a brindarle a la 

ciudadanía mejores condiciones de vida para que los habitantes de estas puedan 

estar en mejores condiciones. 
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Por eso vemos con gusto cómo en este Comité los diputados que integramos 

este Comité queremos eso, queremos de alguna manera encontrar el común 

denominador que nos lleve a que la Ciudad de México, Capital de la República, 

sea un mejor ligar donde vivir; y para eso las personas que participamos en uno 

u otro partido político dejamos por detrás los colores y los sabores y ahora 

venimos como diputados a la Asamblea Legislativa, a esta V Legislatura, a dar 

todo lo que sea posible como para poder crear estas condiciones. 

Por eso este Comité yo creo que es muy importante, doctor Palacios, 

compañeros diputados, porque coadyuvará con otras Comisiones y con otros 

Comités para poder tender los puentes con las distintas instituciones que nos 

permitan lograr acuerdos y estos acuerdos se traduzcan en mejoras para la 

ciudadanía. 

Por eso, definitivamente nosotros felicitamos a los miembros de este Comité y 

principalmente al Presidente, al diputado doctor Jorge Palacios y enhorabuena, 

doctor. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, gracias diputado. 

Si me permiten, un breve mensaje. Uno de los objetivos primordiales de este 

Comité de Asuntos Interinstitucionales será el de establecer los enlaces con los 

Congresos Locales, de manera especial con los Congresos del Estado de 

México, Morelos e Hidalgo, con la finalidad de homologar leyes y reglamentos 

que impacten de manera positiva a los habitantes de la zona metropolitana, así 

como de manera conjunta impulsar las obras y servicios prioritarios que 

demanda la población, como es la construcción de un sitio de disposición final de 

residuos sólidos metropolitano, que preste servicio no sólo a los residuos que se 

generan en la Ciudad de México sino además al de los Municipios conurbados 

de esta gran zona metropolitana en donde habitamos y convivimos cerca de 20 

millones de seres humanos y en donde generamos 20 mil toneladas diarias de 

basura. 

La construcción de plantas de tratamiento de agua en las zonas limítrofes 

estatales, ya que actualmente se trata únicamente el 6 por ciento del agua que 

utilizamos, desalojando y encauzando el 94 por ciento restante a 100 kilómetros 

de distancia en el Estado de Hidalgo. 
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La construcción de vías alternas que favorezcan el traslado de millones de 

personas que diariamente nos trasladamos de un punto a otro en la zona 

metropolitana. 

El mejoramiento del transporte metropolitano, no sólo de las unidades motrices 

sino en la seguridad de los usuarios que diariamente son asaltados en el 

transporte público. 

La construcción de hospitales metropolitanos en zonas limítrofes estatales que 

presten atención médica a los miles de pacientes que diariamente se desplazan 

a la Ciudad de México de los diferentes Municipios conurbados en busca de 

atención médica. 

Todos estos esfuerzos también serán en común unión con la Comisión de 

Desarrollo Metropolitano, presidida por aquí el diputado que está 

acompañándonos, el diputado Carlos Augusto Morales. 

Voy a solicitarle al Secretario si pregunta a los integrantes si existe algún asunto 

general que quieran tratar en esta sesión. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la Presidencia, preguntamos a los 

diputados integrantes de este Comité si tendrán algún asunto general que 

comentar en esta mesa. 

Ningún asunto general, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputado Secretario. 

Quisiera tener la oportunidad de presentar a nuestro Secretario Técnico, que es 

el ingeniero Joaquín Aceves Hernández, aquí presente, el cual auxiliará en los 

trabajos a este Comité. 

Vamos a proceder a la clausura. No habiendo más asuntos qué tratar, damos por 

concluida esta sesión siendo las 18 horas con 10 minutos. 

Muchas gracias por su asistencia y enhorabuena. 

 


